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INFORMATIVO INICIO DE CLASES PRESENCIALES AÑO ESCOLAR 2022

Estimada Comunidad Educativa:

Junto con saludarlos, y esperando que este período de vacaciones haya sido un momento de
compartir en familia, les damos la más cordial bienvenida al año escolar 2022.

Por medio del presente queremos informar a Uds. sobre aspectos generales del retorno a clases
presenciales que se detallan a continuación:

1. Inicio del año escolar para todos los niveles:
● Martes 1° de marzo 2022.

2. Horario de entrada primera semana de clases (01 al 04 de marzo):

Nivel Horario de entrada
Pre- básica 08.30 hrs

1° ciclo básico 08.00 hrs.

2° ciclo básico 08.00 hrs.

Enseñanza Media 08.00 hrs.

Los horarios de cada curso serán entregados por sus respectivos profesores jefes.

3. Inicio servicio alimentación Junaeb para alumnos beneficiarios:
● Miércoles 02 de Marzo 2022.

4. Uso de uniforme escolar, presentación personal y asistencia:
● El estudiante y su familia velarán por el uso del uniforme oficial del nuestro

establecimiento y/o buzo deportivo del colegio.
● Los estudiantes del nivel de educación parvularia, durante el año 2022, sólo

utilizarán buzo del colegio.
● El estudiante y su familia velarán por la asistencia a clases, que, según lo indicado

por el MINEDUC, este año las clases presenciales son de carácter obligatorio.
● Los estudiantes deben presentarse con corte de pelo tradicional, sin tinturas, sin

accesorios (piercing, anillos, etc.). Mayor información sobre la presentación
personal en reglamento interno del colegio disponible en página web del
establecimiento. www.seminarioancud.cl

http://www.seminarioancud.cl
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5. Recomendaciones de retorno seguro:

El estudiante:

● Debe usar OBLIGATORIAMENTE mascarilla durante toda la jornada escolar. Se recomienda
portar mascarillas de recambio.)

● No deberá asistir a clases, si está en estado de alerta COVID.
● No debe asistir al establecimiento si presenta fiebre (temperatura corporal de 37.8°C),

pérdida brusca del olfato, tos, estornudos, congestión nasal, dificultad respiratoria, dolor
de garganta al tragar, dolor muscular, diarrea, dolor de cabeza, náuseas, vómitos, etc.

Los apoderados deben estar alerta ante la presencia de síntomas diariamente en sus
hijos y/o pupilos. De presentar algún síntoma de COVID-19, se debe acudir a un centro
asistencial y no asistir al establecimiento hasta ser evaluado por un médico.

● No debe asistir al establecimiento, si fue notificado como caso COVID positivo.

En el mes de febrero de 2022, el Ministerio de Educación socializó el Protocolo de medidas
sanitarias y vigilancia epidemiológica para establecimientos educacionales. A continuación,
señalamos algunos de los aspectos relevantes a considerar en el retorno a clases presenciales. El
documento completo lo puede descargar de nuestra página oficial del colegio.

1. Clases y actividades presenciales

● Los establecimientos de educación escolar deben realizar actividades y clases presenciales
en todas las fases del Plan Paso a Paso.

● La asistencia presencial de los estudiantes es obligatoria.
● Se retoma la jornada escolar completa.

2. Distancia física y aforos

● Considerando que un gran porcentaje de estudiantes cuenta con su esquema de
vacunación completo, se elimina la restricción de aforos en todos los espacios dentro de
los establecimientos educacionales, propiciando el distanciamiento en las actividades
cotidianas en la medida de lo posible.

● Eliminar los saludos con contacto físico.

Les recordamos que el establecimiento cuenta con todas las medidas sanitarias y obligaciones
emanadas por el MINSAL Y MINEDUC, brindando un espacio seguro para el retorno a clases
presenciales de todos nuestros estudiantes y miembros de la comunidad educativa.

Sigamos promoviendo el autocuidado y les deseamos un buen año escolar 2022 para cada uno de
nuestros estudiantes y familias Seminaristas.


